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SE REFORMA EL ARTÍCULO 55 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 55 BIS DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTÍCULO 55. Queda prohibido dentro de las aulas, laboratorios y biblioteca de la facultad: consumir alimentos y bebidas 
de cualquier tipo y hacer uso de teléfonos celulares, radios o equipos electrónicos que no estén relacionados con las labores 
académicas. 

ARTÍCULO 55 BIS. Está estrictamente prohibido fumar tabaco y otras emisiones como cigarro electrónico, vapeadores y 
otros dispositivos de soluciones y mezclas, con, sin o alternativos de nicotina, en espacios abiertos, cerrados, dentro y en los 
alrededores de la Facultad de Ingeniería, incluyendo estacionamientos y áreas verdes colindantes.

TRANSITORIO

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de la publicación en Gaceta Universitaria.

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE, rector de la Universidad Autónoma de Baja California, con fundamento 
en los artículos 18, 23 fracción I y 25 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California, y 78 
fracción XXXI de su Estatuto General, doy a conocer mediante esta publicación, el Acuerdo tomado en la sesión 
ordinaria del Consejo Universitario de fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, por el cual se aprobó la 
reforma al artículo 55 y la adición del artículo 55 bis al Reglamento Interno de la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Autónoma de Baja California, cuyo texto es el siguiente:

Dr. Luis Enrique Palafox Maestre
RECTOR

Mexicali, Baja California, a 9 de octubre de 2025.

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER”
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